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resoluciones admmlstrativas de 11 de abril y 11 de julio de
1967 declaramos ajustado a. derecho el acuerdo de la saJa de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mil1tar, que aplazó
el pronunciamiento de un acto definitivo. que tendrá que rea
lizar cuando se evecue la consulta a que se refiere la resolu·
ci,ón < r~c~ri<:ia, y q':le será l'>usceptible de impugnación en la
Vla JurischcClOnal; sm hacer pronunciamiento sobre costas.

ASi por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legifda
tivn", lo "ronunclamo<~ mandamm: y firmamos.})

En liU .vírtuet, eb'te Ministerio ha tenido a bien disponer- ~e
cumpla en sus propio¡< términos la referida sentencia,publicán
dose el aludido fallo t'n ,el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en' cumplImiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo ContenciosO-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes<

Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid 29 dE' enero de 1969

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

ORDEN de 29 de enet·o de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 9 de noviembre de
1968, en el recurso ccmtencioso-adminfstTativo in
terpuesto por don Rafael López Na'iJarrete.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una. como demandante, don Rafael Ló
pez Navarrete. Capitan del C. l. A. C., quien postula por si
mismo, y. de otra, como demandada, la Administración públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resolución del Ministerio del Ejército de 8 de noviembre
de 1967. se ha dietado sentencia con fecha 9 de noviembre
de 1968 cuya parte di;~posítiva es como sigue:

«Fallamos: Que d'ebemos declarar y declaramos madmisible
el presente recurso contencioso-administrativo promovido por
don Rafael I.tÓpez Navarrete contra resolución del Ministerio
del Ejército de 8 de noviembre de 1967, que confirma en repo
sición la de 1 de septiembre anterior, relativa al percibo de
plus circunstancial y df' los atrasos por diferencias en ·la cuan~
tía de la gratificación por residencia. por ser los actos recu
rridos reproducción y confirmación de otros anteriores firmes
y consentidos, además de haber recaído el relativo a la gratífí·
cación por residencia sobre cosa juzgada; sin hacer especial
declaración ¡respecto a las costas de este recurso.

ASl por esta nuestra sentencja, que se publicará en el .''Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumpllmIento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Contenci08o-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 29 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Gerreral Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la se1ttencia del Tribunal
supremo, dtetada con fecha 11 de diciembre de
1968, en el recurso oontencíoso-administrativo in
terpuesto por don Fernando Rivas Santandréu.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quinta del· Tribunal Su
premo entre partes: de una.,. como demandante. don Fernan·
do ~ivas Santandréu. quien postula por sí mismo, y de otra.
como demandada, la Administración pública, representada y
defendida por el Abogado. del Estado. contra resoluciones del
Ministerio del Ejército de 14 de julio Y 22 de octubre de 1967,
se ha dictado sentencia con fecha 111 de diciembre de 1968.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que est1mando en parte la causa de ínadmiSl
bilidad del recurso alegada por el Abogado del Estado en cuan
to a las resoluciones en él impugnadas de 14 de julio y 22 de
octubre de 1967 se refieren al percibo del plus circunstancial

debemos estimar y estll1lamos, también en parte, dicho recur·
~ contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Ri·
vas Santandréu en cuanto concierne a la gratificación de
profesorlido por no encontrarse en este extremo ajustadas a
derecho, y en su lugar reconocemos el que as\ste al actor a per~

cibír dicha gratificación sobre el sueldo asignado a su empleo
en el CUerpo de Ingemeros de Armamento y Construcción, de
duciendo lo anteriormente Percibido por dichos conceptos y
condenando a la AdmInistración al pago de la cantidad a que
asciendan tales diferencias; todo ello sin hacer especial decla,..
ración sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial de] Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud este MinisterIO ha tenido a bien disponer se
cumpla en todas sus partes la referida sentencia. publicán
dose el aludido fa110 en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimietIto. de lo prevenido en el articulo 105 dejo la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos añoRo
Madrid 29 dI" enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de ~mero de 1969 por la que se cf,is
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
supremo, dictada con fecha 29 de noviembre de
1968, en el recurso contencioso-admfnfstrativo in~
terpuesto por don Crtspfn Pruñonosa Romeu.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante .la Sala Quinta del Tribunal SU·
premo, entre partes, de una como demandante, don Crispín
Pruñonosa Romeu, Comandante del C, l. A. C.• quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones· del M1nisterio del Ejército de 6 de noviem
bre de 1967 y 2 de enero de 1968, se ha dictado sentencia con
fecha 29 de noviembre de 1968, cuya parte dispositiva el como
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el. motivo de inadmisión opuesto
por el Abogado del Estado,. si bien sólo en cuanto se refiere
sólo· a la pretensión deducida por don Crispin Prufionosa ltomeu
en orden al Plus Circunstancial, acogiendo, por el contrario.
el presente recurso en lo ateniente a la Ott'a.tiftcaclóD de Profe
sorado; extremo en el cual declaramos no ajustada a derecho
y nula la resolucIón recurrida del Ministerio del Ejérc!k\, dieta.
da el 2 de enero de 1968, y, en su lugar, declaramos que la
gratificación últimamente citada tiene derecho a perolbilrla el
demandante, cort la limitaci6npreVista en el articulo 25 de la
Ley de Admlnistración y Contabilidad de la Hacienda Pllbliea.
hasta el ~Hde diciembre de 1966, caleul&da aquélla sobre el
sueldo se:ñalado a su empleo en el Cue1'lPO de Ingenieros de
Armamento y Construcción. Todo sin hacer expresa condena
de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «:Bo
letín Oficial del Estado» e insertará· en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunctamos, mandamos
y flrmamos.»

En su .virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficlal del Estado.t,· todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo .que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 29 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento ele la s(}ntencia del Tribunal
Supremo, dictada con lecha 30 de novttmzbre de
1968, en el recurso ccmtencioso-admtnistTativo' in
terpuesto por· don Jesús Pedraza. Morrondo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Jesús p~
Morrondo. Comandante del C. l. A. O., quien postula por sí
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miBmo, y de otra. como dema.ndada, la Administración Pública;
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resolución del Ministerio del Ejército de 22· de mayo de 1967
sobre Plus Circunstanclal, se ha dictado sentencia con fecha 30
de novíembre de 1968. cuya parte dispOSitiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando la causa de inadmisión alegada
por el Abogado del Estado. representante de· la Administración
al amparo del ~partado e) del artículo 82, en relación con el 40,
aparlado a), de la Ley Jurisdiccional, debemos declarar y de
cla.ramos la inadmisibilida<i del recurso conten-eioso-adm1ilistra
tivo interpuesto por don Jesús Pedraza Morronde, Comandante
de Ingenieros de Armamento y Construcción contra reaolución
del Ministerio del Ej€rcito. de 22 de mayo de· 1967 que declaró
inadmisible la petición· de reposición de Ordenes ministeriales
de ,1 de enero de 1960 y 1 de enero de 1962 Y de liquidaciones
practicadas en las nómInas de haberes del recurrente desde la
primera fecha citada hasta el 31 de diciembre de 1966 sobre
Plus Circunstancial con práctica de nueva liquidación del mis
n1Q. tomando como base los sueldos de Capitán y Comandante
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción en
los periodos que determinaba; sin hacerse especial declaración
sobre imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará· en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati.;
va», lo pronunciamos. mandamos y finnamos.)~

En su· virtud, este Ministerio ha tenido a bien disPoner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán..:
dose el aludido fallo el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de a Ley
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre·de 1956
«(Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
sU conocfiniento y efectos cortslguientes.

Dios guarde a V. E: muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1969.

M'ENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dfs~
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada COl< recha 9 de diclem:bre !le 1968,
en el recurso contencl.08O-admtnl..ttratwo tnterpues
to por don VieentepadUla Sanchtz.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-admJnístrativo segu1clo
en única instancia 'ante la SaJa Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Vicente· ~adilla
SMohIZ, qUien postula por si lnlsmo, y de otra, ~o d""'.....
d!l.da, la A<lmlnlstraclón Públlca, repreoen_ y defendida por
el Abogado del Estado contra reooluelone. del MlftI8tér!ó del
Ejército de 19 de llllO'lto Y 14 de octubre de 1967, se hA dlct&do
sentencIa con fecha 9 de dlclembre de 1968, CUya parte dispo
sitiva es cOmo sigue:

«Fallamos: Que debemos deClarar y declaramos la. inadmi
sibll1dad del presente recurso contenciOftO<.administrativo inter
puesto por don Vicente Pa4W.a S6ncbiz contra las resoluciones
del .Minislerlo del Ejército de 14 de octubre y 19 de ......to
de 1967 por las que se le denegó la, peroepo16n de plus circ\ltl&o
tanOial en la cuantílJ ,pOr él solicitada. así como l"Mpecto a
la petición de que·~ declare su derecho a percibir en el fu
turo la gratificación de residencia en la forma indicada. acep
tando 1.. ""1l8aS de Inadmialbllldad a1egodas por la Abogaolo
del Estado respecto a tales extremos.. y con dNeStimeclón de
tal alegación de inadmisibilidad en cuanto se refiere 8. las
gratificaciones por residencia, debemos est1maryesthnamos en
parte el presente recnrBO, dec_o el derecho del reCutTe>te
al abono de la grotlllea.clón de mld_ deode elide febn!1'O
de 1~ al M de diciembre del m1smo afta, tomando como base
el sueldo _lB! de su empl<oo como 004)Itán del Ouerpo de
Ingenleroe de Armamento y OomtruCClón, revocando en este
extremo las resoluciones del M1i11sterJo del ~rc1to de 19.de
agosto y 14 de octubre de 1967 por no encontrarle ajustadas
a derecho, y confirmándolas en 10 <lEmAs, todo ello sin expresa
imposición oere costas.

Así par esta nuestra sentencia, que se publicará en el· «Bole
tín Oficlal del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

;En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponerse
cumpla en sus. propios términos la referida sentencia. .publieán·
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cump1llnlento de lo pre~n1do en el Bl'tlcnló 105 de la Ley
de lo Oontencloso-odnUnlstratlvo de 21 de diciembre de 1956
(<<Boletln OfICial del Eotado. número 3113).

Lo que por la presente ortIen mli1lstérla1 digo o V. E. _o
su conoc1mlento y efeetoa eot1s1gulentes.

Dios guarde a V. E. muchos afias..
Madrid, 2ll de enero de 19l111.

MENENDEZ

EKcino. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales a que se refiere la Ley 19411963, de 28 de
diciembre

Ilmo. Sr.: En 28 y 29 de noviembre y 7 de diciembre de
1966, respectivamente, se han firmado las actas de concierto
celebrado por el Ministerio de Industria y las Empresas que
al final se relaciomm., sobre bases para la acción concertada
en el sector de coilservas vegetales.

De conJormidad con lo diSpuesto en el articulo cinco de
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el
Plan de Desarrollo Económico y SOCial, compete al Ministerio de
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia. este· Ministerio ha te~ido a bien disponer:

Primero.-A los. efectos de los conciertos celebrados con las
Empresas que se relaeionan al final, y teniendo en cuenta\ los
planes financieros y técnicos de cada una. se les concede los
siguientes beneficios de carácter fiScal;

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se
reseñan en el anexo. durante los primeros cinco año&, a partir
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de
188 nuevalS tnstaladones..

b) Reducción. del 80. por 100 del Impuesto .General sobre
Transmisiones patrimoniales y Actos Juridicos c.ocumentados
que graven las aportaciones coh motivo de ampliaciones de ca
pital de la Entidad concertada. que se prevé en el l)lan finan
ciero, y que no sean objeto de· exenc1ón poI' aplicación de lo
dispuesto en la O1'den de 5· de abril de 1965.

c) Reducción del 80 por· 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos
en el programa financiero formulado por la Entidadconcer~

tada, así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos
y opeí'aciones de crédito previstas en el mismo, siempre que
estos últimos se convengan por la Entidad concerta<1a con Or~

ganismos internacionales o con Bancos o instituciones finan
cieras extranjeras. La ,aplicaCión concreta' de este beneficio a
las operaclones de crédito indicadas se tramitará, en cada caso,
a través del Instituto de Crédito a Medio 1" Largo Plazo, en la
forma establecida por la orden ministerial de 11 de octubre
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino .de tales
recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas, así
como el cumplimiento de 10 establecido en la Orden ministerial
citada.

Los .beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de d11l'aCión, se entienden concedidos
por unJ;Jel'iodo de cinco atlos, a partir de la fecha dé publica
ción de la pre8énte Orden.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra..
c16n. cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un período
no suPeI'ior a cinco afias.

Segundo.-El incumpliniiento de cualquiera de las obl1ia~
ciones de cada una· de las ~t1dades concertadas y con rela
ción exclusiva. a ella .misma, dará lugar, de conformidad con
lo dispuesto· en el párrafo cuatro del articulo quinto de. la
Ley 194/1963, a la SusPensión de los benef1c1osque'~ le- han
otorgado en el· apartado .anterior, _y, por consiguiente. al abono
o reintegro de .108 impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y. entregados.

No obstante, la AdministracióD podrá· no considerar Incum
plimiento a 108 efectos de su sanción. con la pérdida de los be
neficios concedidOiJ, a aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma con8iderable en el ,conjunto de la. parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdidaqe ·108 beneficios por otra de carácter. -pecu
niario, •que .se impondrá, pre'Via in&trocclón del oportuno· ex
pediente, en la forma. que se indica en el apartado cuarto de
esta Orden.

Tercero.-En 108 casos en que· el incumpI1miento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por
parte de la Adtnin1BtraCión en la te801Ución de las cuestiones
de 108 que pudiera depender el cumPllinlento, no se producirá
la __ de ¡ll& bOIlefleloo si .. acredltara debidamente,
o jUiclo del MinIllter:lo de tnd1jStrio, la realidad de la· causa
de Involunte.rledod menclOIllld..

OUarto.-Pa.... la d~mlnaolóll del Incumpllmlonto se Ins
trulrá un expediente sumarlo por la O_ón General COl't'es
POIldlente, en el que Informará la ~Ión Al!e8Or& y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación
pertinente. Tr.. conoeder vista del -o o la Entidad con
certada y un pi..., de quince dl.. p&'l\ que e>ponga cuanto
considere pertlnente, la DIrección General propondrá 01 MI
nistro la. resolución que ¡jTOCeda.


